
Página 1 

 

 

 

ADENDADE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

PROYECTOS 1 Curso 2019-2020 

(Fecha de aprobación de la adenda:30/04/2019) 

 
 

 

MÁSTER EN EL QUE SE IMPARTE 
 Máster Universitario de Ingeniería de Telecomunicación 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Gestión Tecnológica de 
Proyectos 

Gestión Tecnológica de 
Proyectos 

1º 2º 6 Obligatoria 

 

ATENCIÓN TUTORIAL 

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 
HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

 

Los horarios de tutoría preferentes oficiales de los 
profesores 
 

  

Correo electrónico y vídeoconferencia previa cita por correo electrónico 

  

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

 

El temario teórico se ha mantenido. 

 

El temario de prácticas y seminarios se ha mantenido, adaptado didácticamente para que puedan ser desarrolladas 
por cada estudiante en su domicilio. 

     

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede)  

 

Tras la declaración del Estado de Alarma, todas las clases, tanto de grupo amplio como de grupo reducido, se imparten 
por medio de video-clases: 

 

- La primera parte de la asignatura se impartió casi en su totalidad de modo presencial. La primera semana de 
confinamiento se realizó por medio de video-clases grabadas en PRADO, de modo transitorio. 

- El resto de la asignatura (segunda y tercera parte) se imparte por medio de video-clases en el horario de clase, 
tanto en grupo amplio como en grupos reducidos.   

 

Todos los materiales docentes, incluyendo material complementario, están colgados en la plataforma PRADO, a 
disposición de los estudiantes. 

  

 
 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y porcentajes sobre 

la calificación final) 
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Convocatoria Ordinaria 

La evaluación, se corresponderá con las 3 partes de la asignatura:  

Primera parte (antes de la no presencialidad). Temas impartidos por Pablo Padilla: Introducción a la Gestión de Proyectos, 
Plan de Negocio y Proyecto, Marketing y Gestión temporal de Proyectos. Dado que se impartió en su práctica totalidad antes 
del Estado de Alarma y no hubo tiempo de adaptación a formato online y de evaluación continua, se evaluará mediante 
prueba en PRADO: preguntas de teoría y un caso de estudio. Se contempla la posibilidad de hacerlo antes del día del examen, 
en común acuerdo con los estudiantes:  

Herramientas: 
- Test (síncrono) de teoría en PRADO: 

Descripción: Test multirrespuesta  
Criterios de evaluación: nota generada por el test 
Porcentaje sobre calificación final: 1.5 puntos sobre 10 de la nota final 

- Realización de caso práctico en PRADO: 
Descripción: Realización de un caso de estudio: lectura de un texto y respuesta a unas preguntas online en PRADO   
Criterios de evaluación: adecuación de los contenidos prácticos a lo visto en teoría, grado de profundización en los 
conceptos, madurez expositiva y capacidad de síntesis. 
Porcentaje sobre calificación final: 1.75 puntos sobre 10 de la nota final 
 

Segunda parte.  Temas impartidos por Luz García: Gestión de Costes, Negociación en la Gestión de Proyectos, Gestión de 
Recursos Humanos, Ética en la Gestión de Proyectos y Comunicación en la Gestión de Proyectos. Se propone la evaluación 
continua como método de evaluación preferente. Comprende las entregas para la evaluación de la parte práctica 
(seminarios), así como la elección de una de  las siguientes dos alternativas para la parte teórica: Test síncrono de teoría  a 
través de PRADO (opción 1) o entrevista oral acordada con el estudiante a través de Google Meet (opción 2).  

Herramientas: 
- Entrega de trabajos grupales de seminarios prácticos en PRADO: 

Descripción: presentaciones orales grupales realizadas por los alumnos y entregadas a través de PRADO  
Criterios de evaluación: adecuación de los contenidos prácticos a lo visto en teoría, grado de profundización en los 
conceptos, madurez expositiva y capacidad de síntesis.  
Porcentaje sobre calificación final: 2 puntos sobre 10 de la nota final. 

- Test (síncrono) de teoría a través de PRADO (opción 1): 
Descripción: Test multirrespuesta el día de examen (evaluación final) 
Criterios de evaluación: nota generada por el test 
Porcentaje sobre calificación final: 1.5 puntos sobre 10 de la nota final en el caso de que sea la opción elegida por el 
estudiante. 

- Entrevista oral (opción 2):  
Descripción: Entrevista oral sobre los contenidos teóricos a través de Google Meet que será grabada, de común 
acuerdo entre profesor y estudiante:  
Criterios de evaluación: dominio de los conceptos, metodologías y técnicas. Claridad de los razonamientos y la 
exposición de contenidos.  
Porcentaje sobre calificación final: 1.5 puntos sobre 10 de la nota final en el caso de que sea la opción elegida por el 
estudiante. 

 
Tercera parte. Temas impartidos por Ignacio Álvarez: Gestión del Conocimiento, Patentes y otras Formas de Protección, 
Estandarización, Prospectiva tecnológica, y Vigilancia tecnológicas. Se plantea la evaluación continua como método de 
evaluación preferente. 

Herramientas:  
- Seminarios teórico-prácticos con cuestionarios a través de PRADO: 

Descripción: Cuestionarios multirrespuesta y preguntas abiertas sobre los contenidos teóricos y prácticos 
(asíncrono). 
Criterios de evaluación: dominio de los conceptos, metodologías y técnicas. Claridad de los razonamientos. 
Porcentaje sobre calificación final: 3.25 puntos sobre 10 de la nota final. 

Cualquier estudiante que no desee el formato de evaluación continua y quiera recurrir a evaluación única final, deberá 
indicarlo con anterioridad a la finalización de las clases, esto es, antes del día 29 de mayo. 
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Convocatoria Extraordinaria 

En caso de que en septiembre se mantenga la situación de no presencialidad, el examen se realizará a través de los medios 
no presenciales que ofrezca la Universidad de Granada que garanticen los principios de mérito individual y autenticidad del 
ejercicio, el día previsto para la evaluación extraordinaria.  

Herramientas:  
- Cuestionario (síncrono) de teoría en PRADO: 

Descripción: Cuestionario multirrespuesta y/o preguntas abiertas que comprendan el contenido teórico y práctico 
de las 3 partes de la asignatura (detalladas en la convocatoria ordinaria).  
Criterios de evaluación: dominio de los conceptos, metodologías y técnicas. Claridad de los razonamientos.  
Porcentaje sobre calificación final: 10 puntos sobre 10 de la nota final.  

En caso de que en septiembre se vuelva a la normalidad, el examen se realizará presencialmente conforme a lo indicado 
previamente en la guía docente. 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUA 

(Herramientas alternativas de evaluación 
porcentajes sobre la calificación final) 

CIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 

no presencial, indicando instrumentos, 

 
criterios 

 
de 

 
evaluación 

 
y 

La evaluación única final, en la convocatoria ordinaria, se corresponderá con lo propuesto en la evaluación de la 
convocatoria extraordinaria. 

Cualquier estudiante que no desee el formato de evaluación continua y quiera recurrir a evaluación única final, deberá 
indicarlo con anterioridad a la finalización de las clases, esto es, antes del día 29 de mayo. 

 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

RECURSOS: Se encuentran disponibles en PRADO 



ENLACES: Se encuentran disponibles en PRADO 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

Esta adenda ha sido informada y consultada con los estudiantes, poniendo a su disposición una versión preliminar el día 22 
de abril de 2020 y realizando una reunión con ellos el día 23 de abril de 2020 a través de Google meet.  

 

 


